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Se 'declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 í ) . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
S e c r e t a r í a . 

Sección de Orden Público. 
Vacante la plaza de Teniente en el Tercio de 

'í? t í a de Matti (Davao), el Excmo. Sr Gober-
|áor GeD r̂al se ha servido disponer se anun-

M ¡(en la ^Gaceta» ptra general conocimiento y á 
jjj de que indivíoucs comprendidos en el 

28 del Reglamento de los Tercies de Policía 
desean ocuparla, dirijan sus solicitudes in-

ladas y documentadas, por conducto ordina-
este GobierLo General, dentro del plazo de 

días, á contar desde la fecha de esta in-
Jjon, 
Manila, 24 de Marzo de 1890.—Luis Sein 

felialace. 
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Farte militar' 
«OBIERNO MILITAR. 

Afticio de la Plaza para el dia 25 de Marzo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y n ú m . 73.—Jefe 

eíSf el Sr. Comandante del núm. 73, D. José 
)iiDenez.--Imaginaria, otro de Artillería, D. Bernardino 
Aguado.—Hospital y pro-visiones, núm. 73, tercer Ca-

- • ptan,—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
jj»! ¡iballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Música en 

»Luneta núm. 6 9 . = I d . en el Malecón, Artillería, 
to.? DeórdendeS. E. el General Gobernador Mil i tar .— 
T jar ^ T. C. Sargento mayor, José García. 
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]VIax*iiia. 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Num. 2. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
Agirse los planos, cartas y derroteros corres-

J¡ Nientes. 
MAR M E D I T E R R A N E O . 

España. 
J i X • Según participa el Comandante de Marina 

1 ,a provincia da Alicante, han quedado ea-
el dia 1.° de Enero las almadrabas deno-

! Jps Rio Torres, Cala del Charco y de Be-
r * ^ y el dia 3 del mismo m s, las de T a -

^ y Coveta Fumr, pertenecientes á dicha Cc-
Deia. 
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MAR ADRIATICO. 
N Austria-Hungría. 
êlT r̂ 0 ê S**1 Giorgio de Lissa.—Pieiras 

^acca.—Boyas. (A. a. N . , número 
V París 1889.) Las piedras Vitelli y 
los D' ^ existen delante de las entradas de 

Carober y San Giorgio de Lissa, no 
í i j ^ ^ d a s de blanco como indican ios de-
t̂ j 8* Esta piedra ha conservado su color na-
^ es oscuro. Las boyas que indican las 
^ de o1 el Puerto de Lissa, al E . de la igle-
^ H n ^ Girolamo, al SSO. del faro de la 

' y al N . 25° O. de la iglesia de Kut, 
11 ya. 

MI I 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos dê  las respectivas 
provincias. 

(Real órdenes de 26 de Setiembre de 1S61).Í 

Se ha fondeado un muerto en el puerto de Lissa 
destinado á los vapores del Yoid, bajo las mar
caciones siguientes: El campanario de la iglesia 
de Lissa, al O. L a igles a de San Girolamo al 
N . 3o O. L a capilla de San Giorgio al N. 58° 
E . L a iglesia de Kut al S. 81° E . Este muerto 
está enfilado al N. 65° E . , con las dos boyas 
que existen delante de la pobiacion. 

Véase carta núm. 3 y 135 de la sección II I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos, 

8. Adición proyectada de un sector de luz 
roja al faro de las piedras Execusion, en el Canal 
de Lcng Island. (A. a. N., núm. 205^.226. 
París 1889.) Para principios del mes de Enero 
de 1890 debo agregarse uu sector de luz roja 
al faro de las piedras Execusion, en el Canal 
de Long Island. L a aptitud de dicho sector será 
de 36° 34. Esta luz aparecerá r. ja desde que se 
marque al N. 33° 48' E . al N.^CT 22' E . evi
tando la punta S. de la isla Hart. 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 85 de 
1888, pág. 138. 

A R C H I P I E L A G O ASIATICO. 
Mar de Java. 

9. Descubrimiento de una roca, «La roca 
Djambang,» al O. de la isla Bawean ó Bavian 
(A. a. N . , núm. 210(1.227, París 1889.) E l 
buque hidrógrafo holandés H * drograaf, buscando 
la roca Mi'ton, ha descubi r tu otra que se le ha 
designado con el nombre de roca DjamhaD^r. Esta 
roca existe cerca de seis millas al N. 60° O. 
del cabo Alang, extremidad S. de la is'a de Ba
vian, estando cubierta con 13 metros de agua. 

Véase carta núm. 488 de la sección V . 

MAR B A L T I C O . 
G( Ifo de Botnia (Rusis). 

10. Nombre del f ro fl ̂ taute del banco Plevna. 
(A. a. N . , núm. 210^.228. París 1889.) E l 
faro flotante Meili, trasportado en 1886, del 
banco Meili, cerca del banco Plevna, se llamará 
en lo sucesivo faro flotante Plevna. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, 
pág. 182: carta núm. 648 de la sección I . 

MAR M E D I T E R R A N E O . 
Córcega. 

11. Estreno del semáforo de Alistro. (A. a. 
N . , núm. 210J1.230. París 1889.) L a comuni
cación semafórica de Alistro está abierta para las 
comunicaciones con los buques de la flota y los 
del comercio desde 1.° de Enero de 1890. Este 
semáforo se dedicará á asegurar las comunica
ciones internacionales y recibir y trasmitir los 
partes ó comunicaciones marítimas, 

Agréguese al cuaderco de faros núm. 83 de 
1887, pág. 56: véase cartas núms. 130 y 465 
de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

12. Trabajos en el puerto de Fiume.—Fon
deo de una boya. (A. a. N . , núm. 210[123I. 
París 1889.) Los trabajos submarinos en .ejecu
ción para el muelle núm. I V , en el puerto de Fiume; 
serán indicados desde el 5 de Diciembre da 1889, 
con una boya de madera de forma piramidal 
que llavará de dia una bandera roja y de noche 
una luz blanca. Esta boya se encuentra á .400 
metros al O. 1̂ 4 NO. del muelle Rodolfj. Se 
debe pasar entre esta boya y el muelle de 
María Teresa. 

Véase cuaderno de faros núm 83 de 1887, y 
carta núm. 135 de la sección 111. 

Madrid, 13 de Enero de 1890.—El Director 
accidental, Pelayo Alcalá Galiaoo. 

Núm. 3. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A , 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corr. spon-
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Algeria. 

13. Trabajos en el puerto de Bóne. (Á. a. 
N.^ núm. 210li223. París 1889). .Las noticias 

siguientes son dadas por el Teniente de navio 
M. Boissiere, Capitán del puerto dp. Bóne, to
madas de indicaciones del Ingeniero Jefe,,de puen
tes y canales, encargado de los trabajos marí
timos del puerto. 

E l cana], de 400 metros del antepuerto, de Bóne, 
ha quedado reducido á una anchura de 250 me
tros, motivado por la prolongación que se está 
ejecutado en el muelle S., de 150 cLetros hacia 
la extremidad del muelle de Bab-Ayaud ó del 
N . Una luz blanca marca la extremidad N . de 
esta prolongación. Como el estado del mar hace 
difícil mantener una luz flotante en esa sitio, se 
ha empezado á sumergir bloques para fermar un 
macizo y colocar una plataforma, en la que se 
establecerá una luz verde. 

Un canal, dragado hasta 7 
desde el canal de 250 metros 
la dársena. L a parte N E . del 
dida entre el primer canal y 
igualmente dragada con 7 metros hásta el muelle 
que en la actualidad se construye en el fondo 
del puerto, y que debe reunir los orígenes de 
los muelles de Bad-Ayaud y el del N . de la 
dársena. 

Por último, se proyecta cerrar en absoluto el 
paso actual del antepuerto, prolongando él muelle 
S. hasta el del N . y desde este punto á una 
distancia de cerca de 500 metros. Además se 
construirá un muelle curvo, que dirigiéndose ha
cia el S E . , á partir de la punta de León, for
mará con el primero un nuevo antepuerto, cuyo 
canal tendrá 250 metros de ancho. Un paso prac
ticado en la mitad próximamente del mu»l!e de 

metros, conduce 
á la entrada de 
puerto^ oompren-
el muelle N;Vestá 
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Bab-Ayaud, hará comunicar el nuevo antepuerto 
con el antiguo. 

Nota. Estas indicaciones anulan las que se die
ron en el Aviso 206 uüin. 1234 de 1889. 

Carta núm. 2 de la sección 111. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

14. Reemplazo de la boya de Green's Ledge, 
al SO. de las islas Norwalk, en el Paso de Long 
Island, por una boya de campana (A. a. N. , n ú 
mero 210(1232. París 1889)f L a boya chata n ú 
mero 22 que señalaba la extremidad O. de Green's 
Ledge_, á milla y cuarto al S. 65° O. de las islas 
Norwalk, en el paso de Loog Island_, ha sido 
reemplazada por una boya de campana pintada de 
rojo. 

Véase carta núm. 587 de la sección I X . 

MAR D E C H I N A . 
I s ^ de Hainan (costa SO). 

15. Busca infructuosa de un bajo fondo se
ñalado por el «Talismán.» (A. s. N . , núrmro 
210(1233. París 1889). Resulta de una comu
nicación del Teniente de Navio M. Arago, Co
mandante del «Cometa», que el bajo fondo se
ñalado en 1876 por el «Talismán», á 13 millas 
al NO. del banco de aLange» (2m,7)^ en la 
costa SO. de la isla de Hainan_, no existe en la 
posición que se le señaló de 18° 45' N. 114° 
24* E . " 

E l «Comata» ha pasado varias veces por esa 
situación, encontrando siempre fmdos de 40 á 50 
metros, sin observar nada que hiciera creer la 
existencia de un banco en la vecindad de ía s i
tuación ya citada. 

E n cambio, el «Cometa» ha encontrado un bajo 
de 7 metros á alguna distancia al N. del banco 
Large, que parece se le une por un seno de 
14 metros comprendido entre las sondas de 40 
metros. E a estos parajes la naturaleza del fondo 
fué siempre fango, salvo en las proximidades de 
los ba¡¡eos indicados en la carta^ que fueron de 
arena y grava. 

E l Comandante del «Cometa» está seguro de 
que existe un paso limpio^ cuyo eje es el N . 
60° O. entre la punta SO de la isla de Hainau 
y el banco del SO. de una parte, y entre el 
bajo de 5m,5, situado á cerca de 13 millas al 
NO. de la punta SO., y el banco Lange de otra. 

L a comunicación de dicho Comandante asegura 
que las islas de Levante y de Poniente, situadas 
en la bahía de Sama, están mal descritas en los 
derroteros y mal situadas. 

Véase carta núm. 33 A de la sección V . 
Madrid, 16 de Enero de 1890.—El Director 

accidental, Pelayo Alcalá Gaüano. 

-A.nuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y . 8. L . C I U D A D D E MANILA. 
Relación de las obras ejecutadas del abastecimiento 

de aguas potables á esta Capital, durante la primera 
quincena del presente mes. 

Obras de conservación. 
Se ha terminado la instalación de la tubería col

gada que pasa de la Conva encia á la Concepción. 
Se han reparado 31 mecanismos de fuentes de ve

cindad, se ha hecho la limpieza de éstas y de las de 
ornato. 

Se han relevado 7 bocas de incendio y se ha rec
tificado la altura de 24 cajas de registro. 

Se han corregido seis fugas de agua que se nota
ron en las tuberías . ^ 

Se han arreglado varias mesetas de fuentes y co
locado defensas de madera^ en el distrito de Sta. Cruz. 

Se han afirmado con piedra partida las inmediacio
nes de las cajas de registro. 

Se está construyendo de piedra un pequeño puente 
que era de madera, en el camino de Santolan. 

Se han hecho reparaciones en dicho camino. 
Se están pintando al óleo las puertas y ventanas 

de los edificios de Santolan y se está reparando el 
piso de tablas de las habitaciones de los Maquinistas. 

Servicio particular á domicilio. 
Se está instalando el servicio de aguas en el Con

vento de San Agustín. 
Se ha instalado dicho serTÍcio en la casa de Don 

25 Marzo de 1890. 

José Bren, calle de Magallanes, y en la de D. Augusto 
Saavedra en la Escolta. 

Servicio público, trabajo de las máquinas y consumo 
de agua. 

Se han verificado los riegos de las calzadas, calles 
y paseos. 

Las máquinas han funcionado los dias 1, 5, 6, 7, 
8, 12, 13, 14 y 15; sosteniendo en los Depósitos la a l -
tu a de agua conveniente. 

E l agua que ha .entrado en ellos durante la quin
cena, lia sido 122.911 metros cúbicos. 

Lo que de ellos ha salido para abastecer á la po-
Vacion ha sido 127.224 m,3, que dá un promedio de 
8 481 m.3 diarios 

E l consumo máximo se verificó el día 11 con 9137 
metros cúbicos y el mínimo el dia 1.* con 7826 m 3. 

Lo que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 22 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 

De órden del I l tmo. Sr. Corregidor Více-Presí-
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca por ter
cera vez á pública subasta para su remate Cn el 
mejor postor, la contrata de la adquisición de ma
teriales que necesita el Excmo. Ayuntamiento para 
la reparación y entretenimiento de las calles, calza
das y paseos de la jurisdíceien municipal, por tres 
años, y con entera sujeción á los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas publicados en 
los números 44 y 47 de la «Gaceta oficial» co
rrespondiente á los dias 13 y 16 de Febrero úl
timo, entendiéndose que dicha contrata empezará á 
regir el dia en que tome posesión el contratista de 
este contrato. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 31 del presente mes á las diez 
de su mañana. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Bernardino Mar
zano. 1 

No habiéndose presentado postor alguno en el con
cierto público celebrado en el dia de hoy, para la venta 
del solar perteneciente á la obrapia de Carriedo, exis
tente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
se saca á nuevo concierto para su remate en el me
jor postor el expresado solar, con la rebaja de otros 
10 p o del tipo que se sirvió en el celebrado en esta 
fecha, ó sea bajo el de 163 pesos y 38 céntimos, y 
con entera sujecioa el pliego de coadieiones publicado 
en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 de Julio 
úl t imo. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el I l tmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las Casas Gon-
sistorirles, el dia 31 del actual á las diez de su mañana . 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
K E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 21 de Abril 
próximo y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la A d 
ministración de Hacienda pública de Cebú, primer con
cierto público y simultáneo para vender 120 aros 
de hierro y 7 piezas de bronce de la propiedad del 
Estado, existentes en la Administración de Hacienda 
pública de la expresada provincia, siendo el tipo 
reservado y adjudicándose al mejor postor. 

E l expediente en que consta la tasación, pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendida en papel del sello 10.° ó su equivalente 
el dia y hora señalados. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagiies. i 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 21 de Abri l próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central y la depositaría de 
Hacienda de la Laguna, el primer concierto público y 
simultáneo para vender un solar que señalado con 
el núm. 2 posée la Hacienda en el pueblo de San 
Pablo de la indicada provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de S 428'24. El mencionado so
lar mide 5272 metros cuadrados y 24 centímetros, 
lindando por el Norte, con terrenos de Valeriano 
Bumagana, al Sur, con la calle del Cristo, al Este, 
con terrenos de Elena Auirre y al Oeste, con la 
calle de San Pedro. 

E l expediente en que consta la tasación, pliego 
de condiciones y demás documentos facultativos se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendida en papel del sello 10.° ó su equivalente 
el dia y hora señalado. 

Manila, 20 de Marzo de 1890.—Luis Sagiies. 1 

Gaceta de Manila.—Núm, 
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^ISTRACI0N CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

fZ?ace?es de Aduana de Cebú, apare-
I ^ ÍS íesde el 1-0 de Enero último, dos 

pos i ^ , conteniendo papel para escri
be tr 8 .aIgodon, cuyos bultos fueron con-

^ t i i J I 1 S l t o Para dicbo punto por el vapor-
* en su viaje de 28 de Diciembre del p*ltI¡Q . VA.W m y j VHJ • » n i n . | • • • i ^ ! , VAOJL 

h l YaaSa(io' Procedentes de Barcelona y trai-
Jala fj*?1, ^ s í a de Luzon» y como quiera 
J-á íeoi a ria(iie se ba presentado en aquella 
Nos d I^arlos5 se avisa al interesado ó 

; | k Utl e ^icba mercancía, para que en el 
Juicio rl:Ies, a contar desde la publicación 

ll4 8 en T â ^^c6*3, oficial», se presenten 
j |que dla Aduana de Cebú; en la intel i -

dich 110 ^iacer^0 se t ende rán en pú -
I -e la T e^ectos' conforme previene el ar-

h 1 dp Í?struccion vigente de Aduanas. 
kml iarzo de 1890.—El Administrador 

u fragoso. .2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Tesorería general por decreto de la 
Intendencia general de Hacienda de 18 del actual, para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejem
plares impresos, libro y carpetas para el servicio de 
la Caja de Depósitos, con arreglo á los modelos y 
plipgo de condiciones que se bailan de manifiesto en 
diebo Centro, se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran tomar á su cargo el expresado 
servicio, puedan presentarse con sus proposiciones en 
la referida Tesorería el dia 8 del próximo mes de 
Abri l á las diez de su mañana en que tendrá lugar 
el citado concierto. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—José Arizcun. .3 

ADMINISTRACION GR AL. DE COMUNICACIONES 
D E LAS ISLA.S F I L I P I N A S . 

Por el vapor correo «San Ignacio de Loyola,» que 
saldrá de este puerto para la Península el 1.° de 
Abri l próximo á las nueve de la mañana, esta Cen
tral remitirá á las siete de la misma, la correspon
dencia oficial y publica que hubiere para Europa. 

Manila, 22 de Marzo de 1890.—ElJefe de servicio, 
E . Llamas. 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia de Batangas 
de que yo el infrascrito Escribano doy fé 
Hago saber: Que en el Tribunal de esta cabecera 

se encuentran depositados dos caballos, uno, de pelo 
castaño y de bayo castor, el otro, á las resultas de 
la causa núm. 11479 que instruyo por burto y fal
sificación,, y los que se consideren ser dueños de 
dichos animales, se presenten en este Juzgado por 
el término de 15 dias, contados desde esta fecha á 
declarar en dicha causa, apercibido de que si no lo 
verificaren, les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 189Ü.=Ab-
don V. Gonzá lez .=Por mandado de su Sría. , Isidoro 
Amurao. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N O E M E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de 
Ja provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 1202 anuales, y con entera y estr eta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 6, correspondiente al dia 6 
de Enero del año últ imo. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
28 de Abr i l próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisaoaente por separado, el documenta 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del impuesto de carruages, carros y caballos 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 549048 cénts. anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital núm. 111, correspon
diente al dia 19 de Octubre de 1888, con las modi
ficaciones introduc das en dicho pliego, en virtud del 
Superior Decreto de 18 de Julio del año próximo pa
sado, publicado en la «Gaceta» n ú m . 199 del dia 22 
del mismo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Abr i l pró
ximo á las diez en punto de su mañana. Los que de
seen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 6885 anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital núm. 197, correspondiente al dia 
20 de Julio del año próximo pasado. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc-
ccion que se reunirá en la casa núm. 1, de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramu
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 28 de Abr i l próximo á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po-

drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, ^1 documento de garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del tercer grupo de la provincia de Camarines 
Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 1661 pesos 
con 31 céntimos anuales, y con extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Ca
pital», núm. 116, correspondiente al dia 24 de Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lug-ar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reuni rá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzob.spo esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el di • 17 de Abr i l 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas sn papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan t í a 
correspondiente-

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. Z 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Bata n, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 45^80 céntimos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, n ú m 144, correspondiente 
al dia 21 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa n.0 1 de la calle del Arzobispot, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), el dia 17 de Abri l próximo, á las diez em 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por se-
p .rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, ^ I de Marzo de 1890. —Abraham G.* García* 

Por disposición de la Dirección general de M m i n i s -
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública ef 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del tercer 
grupo de la provincia de Cipiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs 295,'65 céntimos anuales, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicada 
en la «Gaceta» de esta C-ipital, núm, 148, corr-ispon-
d ente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto-
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 28 de Abri l próximo a laar 
diez en punto de su mañana. Los que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.», acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente^ 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García,^ 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública e l 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas á e 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3607<92 anuales, y con estricta sujeción al 
p^e^o de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
C «pital núm. 138, correspondiente al dia 15 de No-
Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá-
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de A b r i l 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendides en papel del sello 10.o, ccompa-
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García .^ 

Por disposición de la Dirección general de Adminís-* 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública e l 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del segunda 
grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 222^5 cént. anuales, y con estricta-
sujecion al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 154, correspondiente al dia 
1.° de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Cía-
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el día 28 de 
Abri l próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones, extendidas en pape del sello 10.°, acom
pañando precisamente por seprrado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—\braham García García,3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1003*50 céntimos anuales, y 
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«on esiricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la « G a c e t a » de esta Capital núm. 132, correspondiente 
al dia 9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de 
A b r i l próximo á las diez en punto de su mañana. Los qua 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10 °, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración L iv i l , SP sacará la nueva subasta pública, el 
arrieudo del ¿«rbitriu de mercados públicos del 2.o grupo 
de la provincia de Tajabas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 555'8 céntimos anuales, y con estricta 
sujeción a l pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de esta Capital», n.ü 133, correspondiente a l dia 10 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas dé l a expresada Dirección aue se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad,) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Abr i l 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García.3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Ba-
t a a n , bajo el tipo en progresión descendente de 10 
céntimos y 2 octavos de peso por cada ración diaria, 
y con extricta sujeción al pliego de condiciones publ i 
cado en l a «Gaceta oficial de Manila», núm. 66, co
rrespondiente el dia 6 de Marzo de 1888; pero con las sal
vedades de que e l valor en que se calcula el servi
cio, asciende próxininmente á pfs. 7.581í75 y la im
portancia de la fianza de licitación, debe eleverse á 
pfs. 379^09, 5 p § de la anterior suma. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de l a exprsada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina h la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Abril próximo á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
10.° acompañando presisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 16 de Marzo de 1890.—Abraham García 
García. ,1 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REAL ES 
A L M O N E D A S . 

El dia 16 de Abril próximo venidero á las diez de su mañana' se 
subastará ¿inte la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del ediíicio llamado 
Antigua Aduana y la subalterna del distrito de Taiiac, la venta 
•le un terreuo baldío realengo denunciado por D. Pedro de los 
tieyes, enclavado en el si ti denominado Biga, ¡jurisdi clon de 
la cabecera de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 15! pesos y 93 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que s-1 inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regira por la 
q ue marque el relo que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 13 ae Marzo de Ihíiü.—Abraham García García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un .erreno bablío, situado en la jurisdicción de Tarlac, pro
vincia del mismo nombre, denunciado por D. Pedro de los 
Beyes. 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el -itio denominado Biga. jurisdicción del pueblo 
de TarlcC, de cabida de 36 hectáreas, 83 áreas y 67 cen ti áreas, 
cuyos límites son: al Norte terrenos baldíos realengos, al Este; 
con los denunciados por León Carbonell, al Sur, con los de 
Silvestre Miranda j al Oet-te. con los de Mariano de los Santos. 

2. ' L a enagenaci. n se llevará á cabo bajo el tipo eu pro
gresión ascendente, de 153 pesos, y 93 céntimos. 

5." L» subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital y la subalterna de la provincia de Tarlac, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán er. fa O-aceta de Manila, 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
corresponaientes anunch^s dará principio en el acto de la su 
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l id 
iadores para la nrtsenli.cion de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del 
«e l lo 10.* espresándoee en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

j£6.a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Admínifctracion l e Hacienda de la provincia de Tarlac, la canti

dad de pls. 7'69 que importa el 5 por ciento del valor en 
que ha sido tasado el terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada lícitador esta cana de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepio no se devolverá ésta al adju
dicatario provisional hasta que se halle solvente de su compro
miso. 

?.• Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
ai Sr . Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
s i son españoles ó extranjeros y la patente de capitaciór si 
pertenecen á (a raza china, cuyos pliegos numerará correlati 
vamente el secretario de la citada J unta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
víel escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
•órden de su númeracion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12.• 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
licho término, se considerará al mejor postor al licitador que 
laya mejorado más la oferta. E n el caso de que los iicfta-
iores de que trata al párrafo anterior, se negáran á mejorar 

sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo SI 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Tarlac, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador 6 licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persoiialmente 6 por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que apruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicios de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta á la Intendencia general para que adjudique en defini
tiva el terreno. 

¡3. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la Inten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

14. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredito el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
caclon, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como mu¡ta, y siendo además responsable ai pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

;5 Pret-entada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspon-
diente escritura de venta por el Administrador Central de Rentas 
y Propiedades ó por el Administrador de H . P. de Tarlac, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N B R A L E S . 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se resolverán gubernativamente, ínterin los compradores 
no estén en plena y pacifica posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre limites y condición de la pose

sión dada. 
Tercera. S i se entáblese reclamación sobre exceso ó falta 

de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y subsistente y sin derecho a indemnización ni la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 4 de Marzo de 1890.—El Administrador Central de 
Rentas y Propiedades.—Luis Sagües . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta ue Reales Almonedas. 

Don N N. . . . vecino de . . . . que habita. . . calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jurisdicción de la provincia de. , , . , en la cantidad 
de. . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im-

S uesto en la Caja de el 5 pg de que habla la condición 6.a 
el referido pliego. 1 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E V A C U N A C I O N . 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecTia 
PUEBLOS. Hombres. Mujeres. Niños. Nmns Totas.l 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Bmondo, naturales 
Idem, mestizos 
San José 
Santa Cruz, naturales. 
Idem, id. mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita . 
Matate 

' ¿b 24 49 
Nota.—Además de los niños expresados en la rela

ción anterior, han sido vacunados 2 niñas europeas 
y 10 marineros europeos del Cañonero «Elcano». 

E l sábado 29 del presente, se administra de nuevo la 
vacuna. 

Manila, 22 de Marzo de 1890.=.E1 Director, Anto
nio Trelles. 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito ae Intramuros, dictada en la causa núm. 5541 contra 
Bernardino Pauganiban y otros por hurto; se cita, llama y 
emplaza al tesugo José Sementina, vecino del pueblo de P i 
neda de esta provincia, para que dentro del término de 9 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la «Ga
ceta oficial», comparezca en este Juzgado á prestar declara
c i ó n en la mencionada causa, apercibí o que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Intramuros y Escribanía de mi cargo & 22 de 
Marzo de 1890.—Manuel Blanco. 

Don Pedro Vil lar y Sepulcro, Juez de primera Instancia de esta 
provincia de la Pampanga. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Teodoro de la Cruz, 
indio, de 27 años de »dad, natural de Orani de la provincia 
de Bataan, vecino de Lubao de esta provincia, de oficio pes
cador y procesado por la causa núm. 6187 sobre lesiones, para 
que por el ormino de 30 dias, desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
Juzgado á oír providencia para mejor proveer y después 
semencia que se dictare, apercibiéndole de que en caso con
trario le declararé contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio á qu hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor, 15 de Marzo de 1890.—Podro V i 
llar.—Ante mi, Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia, dictada con esta fecha, en la causa núm. 5993 contra 
Teodoro Catap y otros por hurto; se cita, llama y emplaza á 
Isidra de ios Angeles, vecina que fué de Magalang, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la expresada causa, apercibida que de no hacerlo así, se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Bacolor, S i de Marzo de 1890.—Tiburcio Hilarlo. 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instan»: 
provincia dñ Bulacan. que de estar en plenn Jj 
funciones yo el insfrascrito Escribano doy f 6'5* 

Por el presente cito, llamo y emplazo I f 
Narciso Porc uogcula, vecinos el primero del n,11-
y el SPRimdo d 1 de Sta. María, procesados o« 
mero 5920 -or robo, para que á las diez 
de Abril oróximo venidero, estén presentes en ^ 
para diligencia personalísima de jusfeia en lap,̂  
apercibidos de lo que en derecho hubiere lu»? -̂
verificarlo en los expresados dia y hora. 

Dado en el -luzgado dé Bulacan á 21 de Ar. 
Aguedo Velarde.—Por mandado su Sría., AadV^ 

Don Abdon V . González, Juez de primera 1*0» L 
piedad de esta provincia de Batangas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
al ausente Nicasio de los Reyes (a) Aminoy, dJ"! 
uan de est provincia, para que eu el término /} 
tados des le esta fecha, se presente ante } 
pública de la misma á defenderse el cargo ano1 
sulta en la causa núm. 11 426 que instruyo pQr! 
drilla y lesiones, apercibido de que eti otro CLN 
rara contumaz y rebelde á los llamimient is j U H | • 
tenderán las actuaciones que huyan que prJi 
rentes á su persona con los Estrados de este ÍI. 

Dado en Batangas á 17 de Marzo de 189i'.-ifl 
zalez.—Por mandado de su Sria , Isidoro Amyj 

Por el presente cito, llamo y emplazo por BJ 
á los ausentes Bernardo Tatlonirlian. vecino (ñ 
Manllon de San Luis, y los nombrulos cabeai 
Lipa y Martin de Rosario de est.t provincia, nj. 
término de 15 dias, contados desde esta fecha ¡I 
este Juzgado á dec'arar en la causa núm. u f̂ 
por hurto, apercibido de que si no lo verificaren 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en B.tangas á 17 de Marzo de^890.,uj 
zalez.—Por mandado de su Sría , Isidoro Arnuraô  

Por el presente cito, llamo y emplazo p-r pre»* 
ausente Calixtro de Castro, casado, natural ÎA, 
de Tanauan, para que por el término de 30d, 
desde esta fecha, se presente en este JuípJoji 
la Real Sentenca ejecutoria recaid en ia c <nsa n_ 
guida en este mismo JuztraHo conlra dicho imy RI8j 
por hurto, apercibido de Estrado si no lo verifica? dis 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de lS90.-¿3 p .̂ 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amutao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por,, 
h los procsados ausentas nombrados Gervasio 
neda, Hsteban y Marcelino, vecinos los dos prii 
el tercero de Balayan y último d^ San Franti 
de Gavite, para que por el térm'no de 30 dias, .. 
la ultima publicteion de este edicto, se prcsij 
6 en las cárceles de este Juzgado á defenderseí 
contra los mismos y otros resulta en la cansa 
que instruyo por hurto y fals ficacion, apercM 
otro caso se les declarará rebeldes y coninmawj 
mamientos judiciales parándoles, los porjuicíóffl 
lugar. 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de 18(J0.-AMj 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amuri 

T. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pi 
al procesado ausente nombrado Qui ino del pu 
gondong provincia de Gavite, para que poi1 el 
dias, contados djsde esta fecha, se presente ei. 
á defenders • de los cargos que contra-él rsaliaii 
núm. 11.034 que instruyo por hurto; apercibido i 
lo verificare, s r le declarará contumaz y rete! 
mamientos judiciales y se enten terán las ulteri 
nes que le conciernan con los Estrados del Ji 

Dado en Batangas á 18 de Marzo de 1890.-A 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro AmuiiK 

mi 
m 

• 

1 

Por el presente llamo, cito y emplazo por p» 
á los ausemes /ose Malazo é Inocencia Crusat,! 
30 años de edad, natural y vecino de esta« 
última de 9̂ años de edad, natural de BauaD 
esta cabecera y residentes en L'pa del barangi 
cadio Mercado; y procesados en causa H-^wp^ 
estafa, á fin de que dentro del término de * 
senten en este Juzgado 6 en la cárcel púDlifr' 
vi cia a defenderse le los cargos que les «I 
citada causa, apercibidos de que en otro caso» 
contumaces y rebeldes á los liamamienio-
tenderán las actu-icioues 11 los misinos concei-
Estrados del Juzgado. .con íl ^ 

Da lo en Batangas á 20 de Mar«o de l ^ ; ' ^ gn 
zalez.—P^r mandado de su Sría., Isidoro A » 

Don Desiderio Montorio y ^oriano, Juez dep̂  
de la provincia de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por rj 
á nombre del procesado ausente Crisanto 
brador, de 1? años de edad, del Barangav ̂  lo 
coval, vecino de Guyapo de esta proviQC'Mi LA 
término d>' 30 dias, contados desde e s t a l l e » : 1 
este Ju/.S'.'do á contestar los cargos que coui 
causa núm. 5104 seguida contra el inismo 
dio, pues de hacerlo asi, le oiré y adIP'nl eli s 
lo contrario seguiré sustanciando el julCj.recli»l 
rebeldía, parándole los perjuicios que a,e )|l 

Dado en el Juzgado de San Isidro, o •} ¡$ 
Desiderio Montrio.—Por mandado de su S" •' 

Don Antonio Martínez y Ruiz, Juez de pr'11 |" • 
esta provincia de Albay, que de estarj¡1 fe, 
sus funciones, el presente Escribano ^ j 

Por el presente cito, llamo y '̂ P1',sídi>. 
indio, natural y vecino de Hacacay. j . a 
de oficio rastrillador de abacá, de esta1 ^ 
delgado, color moreno, ojos, cejas y P61.^ 
y cara larfja, como tratado reo \ n $m 
lesiones para que por el término de ̂  gŜ  
la inserción dei presente, comparezca ^ 9 
la cárcel pública de esta Pr0VinC1^>?,a ca"5̂  
que cof tra el mismo resultan de d.'C" > 
cario así le oiré y administraré jusUcl< ¡̂,eldiM 
sustanciaré a causa en su ausencia > ̂  ^ 
perjuicios que en derecho hubiere lurs,lil-'A'> (((>;, 

Dado en Alhay á 11 de Marzo de i»1'' 
Por mandado de su Sría., José Macarais-

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez ^-^0^ 
distrito de Tarlac, de cuyo actual 
Escribano doy te. , z0 íl ̂  

Por el presente cito, llamo y emp 'y 
nombrado M itias, para que dentro ^ j preSpa 
contar desde éi de Ja publicación " eSií ' 
ceta oficial de Manila», se presen^ '̂s c»^ 
cárcel de esta provincia á contestar 
resultan dp la causa niim. 1070 I11 ̂  o*1 
gado por hurto, apercibiéndole q0'' gll a" 
sustanciará la espresada causa e& jg 
parándole los perjuicios consiguiente^- ĝor 

Dado en Tarlac á 18 de Marzo ^gucel-
—Por mandado de su Sría,, A r t u r o j ^ 

"IMP. DE RAMIRBZ Y COMP.—^AAA 


